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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SEPTIEMBRE 10 DE 2025 
 
El presente estudio de conveniencia y oportunidad se elabora de acuerdo con el Régimen Jurídico 
vigente para la Contratación Estatal, a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007; Decreto 
1082 de 2015 y demás Decretos reglamentarios sobre contratación. 
  
El presente estudio previo se sustenta en ficha de solicitud de contratación, de la cual se extrae gran 
parte de los ítems acá detallados, realizada por el área TIC de la institución, 
 
Colombia compra eficiente en su manual para la elaboración de estudios previos en procesos de 
selección de mínima cuantía establece en su numeral 3 literal A, el contenido que debe tener los 
estudios previos de la modalidad de mínima cuantía de la siguiente forma:   
 
DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER EN LA 
CONTRATACIÓN.   
 
ANÁLISIS DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS  
 
Los Acuerdos o convenio Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue demanda y 
centralice decisiones de adquisición de bienes, obras o servicios para: producir economías de escala; 
incrementar el poder de negociación del Estado; compartir costos y conocimiento entre las diferentes 
agencias o departamentos del Estado.  
 
La IES CINOC, en cumplimiento a la normatividad vigente reviso las especificaciones técnicas en la 
tienda virtual del estado colombiano, en los catálogos de compra, y las especificaciones de algunos 
ítems requeridos no se encuentran en tienda virtual ni tampoco cumplen con lo expuesto en las 
especificaciones técnicas mínimas exigidas por la IES CINOC, razón por la cual se determinó la 
realización del presente proceso. 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALALES Y LA 
IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
Señala el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, denominado “Análisis del 
Sector Económico y de los Oferentes por parte de las Entidades Estatales”, “Deber de Análisis de las 
Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de Planeación el Análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva Legal, 
Comercial, Financiera, Organizacional, Técnica y de Análisis en los Documentos del Proceso”. 
 
El equipamiento y actualización del laboratorio de Sistemas de Información Geográfica (SIG) en La IES CINOC es 
fundamental para fortalecer la formación de los estudiantes, en especial los de los programas de la técnica en 
producción forestal, la Tecnología en Manejo de Sistemas de Agrobosques, en el contexto rural en el cual se hayan 
inmersos y donde la gestión sostenible de los recursos naturales es prioritaria. Según El Consejo Nacional de 
Acreditación (CNA, 2020), las instituciones de educación superior deben garantizar infraestructura tecnológica 
adecuada para asegurar aprendizajes pertinentes. Equipos como GPS, drones, clinómetros vertex, que permitirán 
mediciones precisas del suelo, coberturas vegetales y biomasa forestal, esenciales para la investigación aplicada y 
la toma de decisiones en el sector forestal. 
La transferencia de tecnología a las comunidades rurales por medio de las áreas misionales como la proyección 
social en especial con la extensión es un eje clave de la misión institucional. Con herramientas como GPS 
navegadores y drones, mediante las practicas los estudiantes podrán apoyar a pequeños productores en el mapeo 
de cultivos, identificación de plagas y planificación de uso del suelo, contribuyendo al desarrollo local (FAO, 2019). 
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Estas alineadas con os estándares del Ministerio de Educación Nacional (Decreto 1330 de 2019), mejora la 
empleabilidad de los egresados y la aplicabilidad de sus conocimientos en entornos reales. 
 Desde el marco normativo, la dotación del laboratorio cumple con lo establecido en el Plan de Desarrollo 2022 – 
2026, que promueve la modernización tecnológica de la educación rural. Equipo de computo robustos y software 
especializado permitirá el procesamiento de datos geoespaciales con estándares internacionales, facilitando la 
publicación de resultados en revistas indexadas y proyectos de cooperación (IDEAM, 2021). 
Estas inversiones en tecnología SIG posicionaran a la IES CINOC como referente regional en la formación de sus 
técnicos y tecnólogos, cerrando brechas entre la academia y el sector productivo, La integración de herramientas 
de última generación no solo elevara la calidad educativa, si no también impulsará la sostenibilidad ambiental y el 
desarrollo socioeconómico de la región. 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR 
DE BIENES Y SERVICIOS: Compra de equipos para Equipamiento y Actualización del laboratorio SIG. 
 
Identificación en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 
43 20 1800 Dispositivos de almacenamiento 
43 21 1900 Monitores y pantallas de computador 
32 10 1656 Circuito integrado de sistema de posicionamiento 

geográfico gps 
45 12 1500 Cámaras aéreas 

 
LAS CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. Relación de bienes y/o servicios: 
 

No. ITEM  DESCRIPCIÓN  UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 

Mapas y memoria   
MAPAS PRECARGADOS sí (TopoActive; enrutable) 
ALMACENAMIENTO DE MEMORIA EXTERNA sí (tarjeta microSD ™ de 16 GB 
máximo) 
PUNTOS DE REFERENCIA/FAVORITOS/UBICACIONES 5000 
PISTAS 200 
REGISTRO DE SEGUIMIENTO DE NAVEGACIÓN 10000 puntos, 200 pistas 
guardadas 
RUTAS DE NAVEGACIÓN 200, 250 puntos por ruta; Ruta automática de 50 puntos. 
Sensores  
GPS  
GLONASS  
GALILEO  
QZSS  
RECEPTOR DE ALTA SENSIBILIDAD  
BRÚJULA GPS (EN MOVIMIENTO)  
SOPORTE DE FRECUENCIA MULTIBANDA  
Funciones inteligentes diarias  
NOTIFICACIONES INTELIGENTES EN DISPOSITIVOS PORTÁTILES  
CONTROL REMOTO VIRB®  
SE EMPAREJA CON GARMIN CONNECT ™ MÓVIL  
Recreación al aire libre  
  
NAVEGACIÓN PUNTO A PUNTO  
CÁLCULO DE ÁREA  
PREVISIÓN DE PECES  
INFORMACIÓN DEL SOL Y LA LUNA.  
COMPATIBLE CON GEOCACHING Sí (sin papel) 

Unidad 
 

6 
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COMPATIBLE CON MAPAS PERSONALIZADOS sí (500 mosaicos de mapas 
personalizados) 
VISOR DE IMÁGENES  
Aplicaciones al aire libre  
COMPATIBLE CON LA APLICACIÓN GARMIN EXPLORE  
COMPATIBLE CON EL SITIO WEB GARMIN EXPLORE  
Conexiones  
CONEXIONES CONECTIVIDAD INALÁMBRICA sí (BLUETOOTH®,ANT+ ® ) 

2 

GPS GNSS DIFERENCIAL 
firmware asignado 
Sistema Operativo Linux 
Indicadores  4 Led, Enlace, satélites, bluetooth batería 
Servicio Cloud (nube)    Si 
Canales  1598 
GPS                      L1, L1C, L2C, L2P, L5 
GLONASS           L1C/A,L1P,L2C/A,L2P,L3 
BDS                      BDS-2: B1I, B2I, B3I BDS-3: B1I, B3I, B1C, B2a, B2b* 
GALILEOS           E1, E5A, E5B, E6C, AltBOC*  
SBAS(WAAS/MSAS/EGNOS/GAGAN)  L1* 
IRNSS                                                                 L5* 
QZSS                                                                  L1, L2C, L5* 
MSS Banda-L*                                                  BDS-PPP 
Tasa de salida de posicionamiento             1Hz~20Hz 
Tiempo de inicialización                                 < 10s 
Fiabilidad de inicialización                             > 99.99% 
Precisión de Posicionamiento 
Pos. diferencial GNSS (códigos) H: 0.25 m + 1 ppm, V: 0.50m + ppm RMS  
Estático de larga duración   H: 2.5 mm + 0.1 ppm, V: 3 mm + 0.4 ppm RMS 
Estático/Estático Rápido H: 2.5 mm + 0.5 ppm, V: 3.5 mm + 0.5 ppm RMS 
PPK         H: 3 mm + 1 ppm, V: 5 mm + 0.5 ppm RMS 
RTK (UHF) H: 8 mm + 1 ppm, V: 15 mm + 1 ppm RMS 
RTK (NTRIP) H: 8 mm + 1 ppm, V: 15 mm + 1 ppm RMS 
Posicionamiento SBAS  Típicamente < 5m 3DRMS 
L-band           H: 5-10 cm, V: 10-30 cm (5 – 30 minutos) 
Inicialización RTK    2 ~ 8s 
Compensación de inclinación IMU, Incertidumbre adicional horizontal típicamente 
menor de 10 mm + 0,7 mm/° inclinación menor a 30° 
Rango de compensación IMU   0° ~ 60° 
Características del Hardware 
Dimensiones: 135mm (Ancho) ×135mm (Largo) × 84.75mm (Alto) 
Peso: 970g (batería incluida) 
Material: Carcasa de aleación de aluminio y magnesio 
Temperatura de operación: -25℃ ~ +65℃ 
Temperatura de almacenamiento: -40℃ ~ +80℃ 
Humedad: 100% No-condensada 
Impermeabilidad/protección polvo: Estándar IP67, protegido en casos de 
inmersión prolongada a profundidades de hasta 1 m 
Estándar IP67, totalmente protegido contra polvo transportado por viento 
Fuente de alimentación: 9-28V DC, protección por subidas de voltaje 
Batería: de Li-ion incorporada 6800mAh 7.2V recargable 
Duración de batería: Típicamente 15h (Rover+Bluetooth) 
Comunicaciones 
Puertos I/O … 5PIN LEMO alimentación externa + Rs232 Interfaz USB Tipo C 
(carga, OTD, transferencia de datos a PC o teléfono, Ethernet) 1 interfaz de antena 
de radio UHF 
Radio UHF interno… 2W de potencia, receptor y transmisor, radio router y radio 
repetidor 
Rango de Frecuencia: 410 - 470MHz 
Protocolos de comunicación: Farlink, Trimtalk450s, SOUTH, HUACE, Hi-target, 
Satel 
Rango de comunicación: Típicamente 8km con protocolo Farlink 
Bluetooth: Bluetooth 3.0/4.1 estándar, Bluetooth 2.1 + EDR 

Unidad 1 
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Comunicación NFC: Si Menor a 10 cm 
Modem: 802.11 b/g estándar 
Punto de acceso WIFI: El receptor puede transmitir y recibir datos de corrección 
enviados a través de wifi 
Almacenamiento: 4GB SSD memoria interna estándar,  
expandible a 64GB 
Transmisión y forma de los Datos: Modo plug and play de transmisión de datos 
USB, Soporta descarga de datos vía FTP/HTTP. 
data de estáticos: STH, Rinex2.01, Rinex3.02 entre otros. Formato de datos 
Diferenciales: RTCM 2.1, RTCM 2.3, RTCM 3.0, RTCM 3.1, RTCM 3.2  Formato de 
salida de datos GPS: NMEA 0183 PJK coordenadas planas, código binario, Trimble 
GSOF Modelo de red compatibles: VRS, FKP, MAC, Totalmente compatible con 
protocolo NTRIP 
 

3 

TORRE DE PC DE ESCRITORIO DE ALTO RENDIMIENTO 
- Procesador Intel Core I7 de undécima o superior generación de 8 núcleos o 

superior y 16 a 20 subprocesos con velocidad base de 2.50 GHz y frecuencia 
máxima tubo Boost de 4.90 GHz. 

- Memoria RAM de 16 Gb 
- Tarjeta gráfica NVIDIA GeForce RTX 3060 de 8G a 12 Gb con puertos: HDMI y 

Displayports. 
- Sistema de refrigeración por aire (no líquida). 
- Unidad de almacenamiento SSD de 1 Tb 
- Puerto de conexión ethernet LAN, Con wifi 6 y bluetooth. 
- Puerto USB 2.0: 2 
- Puerto USB tipo A 3.1 Gen 1: 2 
- Puerto USB tipo c USB 3.1 Gen 1 o superior: 1 
- Entrada Jack 3.5mm: 1 
- Con sistema operativo Windows 11 Pro, licenciado. 
- Con teclado latinoamericano y mouse (alámbrico preferiblemente) 
- Con cable de poder. 

 

Unidad 5 

4 

MONITOR PARA TORRE DE ESCRITORIO 
- Pantalla con retroiluminación WLED de 24.5” antirreflejo 
- Relación de aspecto 16:9 
- Parlante integrado (2 x 3 W) 
- Frecuencia de actualización de 140 a 180 Hz 
- Resolución FHD 
- Soporte de color: 16,7 millones 
- Profundidad de color: 8 
- Ajuste de altura y cuidado de vista. 
- Con accesorio de cableado (HDMI, USB tipo C y cable de poder) 

 

Unidad 5 

5 

COMPUTADOR PORTÁTIL DE ALTO RENDIMIENTO 
• Procesador Intel core i5 12450H o similar 
• Memoria RAM de 8 Gb o superior 
• Almacenamiento SSD de 512 Gb o superior 
• Tarjeta gráfica NVIDIA GeForce RTX 3050 
• Pantalla de 16” 2560 X 1600, IPS, antirreflectante, sin táctil, 100%sRGB, 350 

nits, 144Hz 
• Cámara integrada de 720p o superior con micrófono doble 
• Fuente de alimentación de 230 W (base) 
• Sin lector de huella 
• Teclado retroiluminado – latinoamericano 
• Conexión WiFi 6 y bluetooth 5.1 o superior 
• 1 año de garantía 
• Puertos: 2 x USB-A 3.1, 1 x puerto ethernet (rj45), 1 x HDMI, 1 puerto USB 

Tipo C, 1 puerto conector 3.5mm, 1 puerto SD. 
- Sistema operativo Windows 11 pro licenciado. 

Unidad  

2 

6 DISCO DURO EXTERNO Unidad 1 



Página 5 de 37 

 

 

- Capacidad de almacenamiento de 2Tb 
- Tecnología de almacenamiento HDD 
- Interfaz de conexión USB 3.1 con cable usb 3.2 
- Factor de forma del disco rígido de 2.5” 
- Velocidad de rotación 7.200 
- Con resistencia a polvo, agua y golpes 
- Con sistema de seguridad de datos 
- Compatible con Windows, Linux y Mac 

7 

- DRONE MULTIESPECTRAL KIT DE BATERÍAS  
Especificaciones 
Aeronave 
Peso neto (con hélices y módulo RTK) [1] 
951 gramos 
Peso máximo de despegue 
1.050 gramos 
Dimensiones (plegado/desplegado) 
Plegado (sin hélices): 223 × 96,3 × 122,2 mm (largo × ancho × alto) 
Desplegado (sin hélices): 347,5 × 283 × 139,6 mm (largo × ancho × alto) 
Longitud diagonal 
Diagonal: 380,1 mm 
Velocidad máxima de ascenso 
6 m/s (modo normal) 
8 m/s (modo deportivo) 
Velocidad máxima de descenso 
6 m/s (modo normal) 
6 m/s (modo deportivo) 
Velocidad máxima de vuelo (a nivel del mar, sin viento) 
15 m/s (modo normal) 
Vuelo hacia adelante: 21 m/s, vuelo lateral: 20 m/s, vuelo hacia atrás: 19 m/s (modo 
deportivo) [2] 
Resistencia a la velocidad máxima del viento 
12 m/s [3] 
Altitud máxima de despegue sobre el nivel del mar 
6000 m (sin carga útil) 
Tiempo máximo de vuelo (sin viento) 
43 minutos [4] 
Tiempo máximo de vuelo estacionario (sin viento) 
37 minutos [4] 
Distancia máxima de vuelo 
32 kilómetros [6] 
Ángulo de inclinación máximo 
30° (Modo Normal) 
35° (Modo Deportivo) 
Velocidad angular máxima 
200°/s 
Sistema global de navegación por satélite (GNSS) 
GPS + Galileo + BeiDou + GLONASS (GLONASS solo es compatible cuando el módulo RTK 
está habilitado) 
Rango de precisión de vuelo estacionario 
Vertical: ±0,1 m (posicionamiento visual habilitado); ±0,5 m (posicionamiento GNSS 
habilitado); ±0,1 m (D-RTK habilitado) 
Horizontal: ±0,3 m (posicionamiento visual habilitado); ±0,5 m (posicionamiento HD 
habilitado); ±0,1 m (RTK habilitado) 
Temperatura de funcionamiento 
-10° a 40° C (14° a 104° F) 
Almacenamiento interno 
N / A 
Número de modelo del motor 
2008 
Número de modelo de la hélice 
9453F Edición empresarial 

Unidad  

1 
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Sensor de luz 
Módulo incorporado 
Cámara RGB 
Sensor de imagen 
4/3 CMOS 
Píxeles efectivos: 20 MP 
Lente 
Campo de visión (FOV): 84° 
Longitud focal equivalente: 24 mm 
Apertura: f/2,8 a f/11 
Enfoque: 1 m a ∞ 
Rango ISO 
100-6400 
Velocidad de obturación 
Obturador electrónico: 8-1/8000 s 
Obturador mecánico: 8-1/2000 s 
Tamaño máximo de imagen 
5280×3956 
Modo de toma de fotografías 
Disparo único: 20 MP 
Temporizado: 20 MP 
JPEG: 0,7/1/2/3/5/7/10/15/20/30/60 s 
JPEG + RAW: 3/5/7/10/15/20/30/60 s 
Panorama: 20 MP (material original) 
Resolución de video 
H.264: 
4K: 3840×2160 a 30 fps 
FHD: 1920×1080 a 30 fps 
Tasa de bits máxima de video 
4K: 130 Mbps 
FHD: 70 Mbps 
Sistema de archivos compatible 
exFAT 
Formato de imagen 
JPEG/DNG (RAW) 
Formato de vídeo 
MP4 (MPEG-4 AVC/H.264) 
Cámara multiespectral 
Sensor de imagen 
CMOS de 1/2,8 pulgadas, píxeles efectivos: 5 MP 
Lente 
Campo de visión (FOV): 73,91° (61,2° x 48,10°) 
Longitud focal equivalente: 25 mm 
Apertura: f/2.0 
Enfoque: Enfoque fijo 
Banda de cámara multiespectral 
Verde (G): 560 ± 16 nm; 
Rojo (R): 650 ± 16 nm; 
Borde rojo (RE): 730 ± 16 nm; 
Infrarrojo cercano (NIR): 860 ± 26 nm; 
Rango de ganancia 
1x-32x 
Velocidad de obturación 
Obturador electrónico: 1/30~1/12800 s 
Tamaño máximo de imagen 
2592×1944 
Formato de imagen 
PELEA 
Formato de vídeo 
MP4 (MPEG-4 AVC/H.264) 
Modo de toma de fotografías 
Disparo único: 5 MP 
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Lapso de tiempo: 5 MP 
TIFF: 2/3/5/7/10/15/20/30/60 s 
Resolución de video 
H.264 
FHD: 1920 x 1080 a 30 fps 
Contenido de video: NDVI/GNDVI/NDRE 
Tasa de bits máxima de video 
Transmisión: 60 Mbps 
Cardán 
Sistema de estabilización 
Cardán mecánico de 3 ejes (inclinación, balanceo y panorámica) 
Gama mecánica 
Inclinación: -135° a 45° 
Balanceo: -45° a 45° 
Panorámica: -27° a 27° 
Rango controlable 
Inclinación: -90° a 35° 
Panorámica: Incontrolable 
Velocidad máxima de control (inclinación) 
100°/s 
Rango de vibración angular 
±0,007° 
Sistema de detección 
Tipo de sistema de detección 
Sistema de visión binocular omnidireccional, con un sensor infrarrojo en la parte 
inferior de la aeronave. 
Adelante 
Rango de medición de distancia: 0,5 m a 20 m 
Rango de detección: 0,5 m a 200 m 
Velocidad efectiva de evitación de obstáculos: Velocidad de vuelo ≤15 m/s 
Campo de visión: Horizontal 90°, vertical 103° 
Hacia atrás 
Rango de medición de distancia: 0,5 m a 16 m 
Velocidad efectiva para evitar obstáculos: Velocidad de vuelo ≤12 m/s 
Campo de visión (FOV): Horizontal 90°, vertical 103° 
Lateral 
Rango de medición de distancia: 0,5 m a 25 m 
Velocidad efectiva para evitar obstáculos: Velocidad de vuelo ≤15 m/s 
Campo de visión (FOV): Horizontal 90°, vertical 85° 
Hacia arriba 
Rango de medición de distancia: 0,2 m a 10 m 
Velocidad efectiva para evitar obstáculos: Velocidad de vuelo ≤6 m/s 
Campo de visión (FOV): Delantero y trasero 100°, izquierdo y derecho 90° 
Hacia abajo 
Rango de medición de distancia: 0,3 m a 18 m 
Velocidad efectiva para evitar obstáculos: Velocidad de vuelo ≤6 m/s 
Campo de visión (FOV): Delantero y trasero 130°, izquierdo y derecho 160° 
Entorno operativo 
Delantero, Trasero, Izquierdo, Derecha, Arriba: Superficies con patrones claros e 
iluminación adecuada (> 15 lux, entornos con exposición normal a luz fluorescente en 
interiores). 
Abajo: Superficies con material de reflexión difusa y una reflectividad de > 20 % (como 
paredes, árboles, personas, etc.); Iluminación adecuada (> 15 lux, entornos con 
exposición normal a luz fluorescente en interiores). 
Transmisión de video 
Sistema de transmisión de vídeo 
Edición industrial de transmisión de imágenes del DJI O3 
Calidad de visualización en vivo 
Control remoto: 1080p/30fps 
Banda operativa [7] 
2.400-2.4835 GHz 
5.725-5.850 GHz 
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Distancia máxima de señal efectiva (sin obstrucciones, sin interferencias) [8] 
FCC: 15 km 
CE: 
8 km SRRC: 8 km 
MIC: 8 km 
Distancia máxima de transmisión (obstruida) [9] 
Interferencia fuerte (paisajes urbanos, áreas residenciales, etc.): 1,5-3 km 
(FCC/CE/SRRC/MIC) 
Interferencia media (paisajes suburbanos, parques urbanos, etc.): 3-9 km (FCC), 3-6 km 
(CE/SRRC/MIC) 
Interferencia débil (campos remotos, tierras de cultivo abiertas, etc.): 9-15 km (FCC), 6-
8 km (CE/SRRC/MIC) 
Velocidad máxima de descarga 
15 MB/s (con DJI RC Pro Industry Edition) 
Latencia (dependiendo del entorno y del dispositivo móvil) 
Aproximadamente 200 milisegundos 
Antenas 
4 antenas, 2 transmisoras y 4 receptoras 
Potencia del transmisor (EIRP) 
2,4 GHz: <33 dBm (FCC), <20 dBm (CE/SRRC/MIC) 
5,8 GHz: <33 dBm (FCC), <30 dBm (SRRC), <14 dBm (CE) 
Otro 
Compatible con el módulo DJI Cellular 
DJI RC Pro Edición Empresarial 
Sistema de transmisión de imágenes 
Edición industrial de transmisión de imágenes del DJI O3 
Distancia máxima de señal efectiva (sin obstrucciones, sin interferencias) [8] 
FCC: 15 km 
CE: 
8 km SRRC: 8 km 
MIC: 8 km 
Banda operativa de transmisión de imágenes [7] 
2.400-2.4835 GHz 
5.725-5.850 GHz 
Antenas 
4 antenas, 2 transmisoras y 4 receptoras 
Banda operativa de transmisión de imágenes y potencia del transmisor (EIRP) 
2,4 GHz: <33 dBm (FCC); <20 dBm (CE/SRRC/MIC) 
5,8 GHz: <33 dBm (FCC); <14 dBm (CE); <23 dBm (SRRC) 
Protocolo Wi-Fi 
Compatible con Wi-Fi 802.11 a/b/g/n/ac/ax 
MIMO 2×2 
Banda operativa de Wi-Fi [7] 
2,400-2,4835 GHz 
5,150-5,250 GHz 
5,725-5,850 GHz 
Banda operativa de Wi-Fi y potencia de transmisión (EIRP) 
2,4 GHz: <26 dBm (FCC); <20 dBm (CE/SRRC/MIC) 
5,1 GHz: <26 dBm (FCC); <23 dBm (CE/SRRC/MIC) 
5,8 GHz: <26 dBm (FCC/SRRC); <14 dBm (CE) 
Protocolo Bluetooth 
Bluetooth 5.1 
Banda operativa de Bluetooth 
2.400-2.4835 GHz 
Alimentación del transmisor Bluetooth (EIRP) 
<10 dBm 
Resolución de pantalla 
1920×1080 
Tamaño de la pantalla 
5,5 pulgadas 
Velocidad de fotogramas de la pantalla 
60 fps 
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Brillo de la pantalla 
1.000 nits 
Pantalla táctil 
Multitáctil de 10 puntos 
Batería 
Batería de iones de litio (5000 mAh, 7,2 V) 
Tipo de carga 
Se recomienda un concentrador de carga de batería de 100 W o un cargador USB con 
especificaciones de 12 V o 15 V 
Potencia nominal 
12 vatios 
Capacidad de almacenamiento 
Memoria interna (ROM): 64 GB 
Admite el uso de tarjetas microSD para aumentar la capacidad de almacenamiento 
Tiempo de carga 
Aprox. 1,5 horas (medido cuando solo se usa el concentrador de carga de batería de 100 
W para cargar el control remoto o cuando se usa un cargador USB de 15 V) 
Aproximadamente 2 horas (medido con un cargador USB de 12 V) 
Aproximadamente 2 horas y 50 minutos (medido con el concentrador de carga de 
batería de 100 W para cargar la aeronave y el control remoto al mismo tiempo) 
Tiempo de funcionamiento 
Aprox. 3 horas 
Puerto de salida de vídeo 
Puerto mini-HDMI 
Temperatura de funcionamiento 
-10° a 40° C (14° a 104° F) 
Rango de temperatura de almacenamiento 
<1 mes: -30° a 60° C (-22° a 140° F) 
De uno a tres meses: -30° a 45° C (-22° a 113° F) 
De tres a seis meses: -30° a 35° C (-22° a 95° F) 
Más de seis meses: -30° a 25° C (-22° a 77° F) 
Temperatura de carga 
5° a 40° C (41° a 104° F) 
Aeronaves DJI compatibles [10] 
DJI Mavic 3E 
DJI Mavic 3T 
DJI Mavic 3M 
Sistema global de navegación por satélite (GNSS) 
GPS + Galileo + GLONASS 
Dimensiones 
Antena plegada y sin palancas de control instaladas: 
183,27 × 137,41 × 47,6 mm (largo × ancho × alto) 
Antena desplegada y con palancas de control instaladas: 
183,27 × 203,35 × 59,84 mm (largo × ancho × alto) 
Peso 
Aprox. 680 g 
Número de modelo 
RM510B 
Almacenamiento 
Tarjetas microSD compatibles 
Aeronave: 
tarjeta de memoria con una clasificación de velocidad de V30 o superior, o una tarjeta de 
memoria de la lista recomendada 
Tarjetas microSD recomendadas 
Control remoto: 
SanDisk Extreme PRO 64 GB V30 A2 microSDXC 
SanDisk High Endurance 64 GB V30 microSDXC 
SanDisk Extreme 128 GB V30 A2 
microSDXC SanDisk Extreme 256 GB V30 A2 microSDXC 
SanDisk Extreme 512 GB V30 A2 microSDXC 
Lexar 667x 64 GB V30 A2 microSDXC Lexar High 
-Endurance 64 GB V30 microSDXC 
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Lexar High-Endurance 128 GB V30 microSDXC 
Lexar 667x 256 GB V30 A2 microSDXC 
Lexar 512 GB V30 A2 
microSDXC Samsung EVO Plus 64 GB V30 microSDXC 
Samsung EVO Plus 128 GB V30 microSDXC 
Samsung EVO Plus 256 GB V30 microSDXC 
Samsung EVO Plus MicroSDXC V30 de 512 GB 
Kingston Canvas Go! Plus MicroSDXC V30 A2 de 128 GB 
Kingston Canvas React Plus MicroSDXC V90 A1 de 128 GB 

- Kit de baterías 
El Kit de batería incluye tres baterías de vuelo inteligentes y un cancentrador 
de carga de 100W. 
 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU 
SELECCIÓN.  
La modalidad de selección pertinente para contratar “Compra de equipos para Equipamiento y 
Actualización del laboratorio SIG” corresponde a la selección abreviada de menor cuantía de 
conformidad con literal (a) del numeral 2 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015.  
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
El COLEGIO INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS-IES CINOC pretende Compra de equipos para 

Equipamiento y Actualización del laboratorio SIG, con fundamento en los siguientes aspectos legales:  
 
Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3° de la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 
2007, es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la 
selección adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos.  
 
Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas buscando dotar a las entidades con 
herramientas que permitan dicha selección idónea, eficiente y transparente.  
 
Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los principios de la contratación 
estatal. Ahora, con la modificación y reglamentación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150 de 
2007, Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende la reducción de costos del proceso 
contractual y con ello el procedimiento de selección elaborado sobre la base de los principios que rigen 
la contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales. El presente proceso de 
convocatoria pública está enmarcado entre otros, dentro de los siguientes aspectos legales:  
 
El numeral 2 literal a) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, define la modalidad de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa así:  
 
"2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de 
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la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. Serán causales de selección abreviada las siguientes:  
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
b) Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así 
lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas 
de productos;  .. . ".  
c) Por su parte el Decreto 1082 de 2015 define este tipo de adquisiciones indicando: ".  
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas 
en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:  
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad 
de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa.  
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda 
parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 3. La Entidad Estatal debe publicar un 
informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el 
interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado.  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica. 5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente 
cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, 
solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea 
mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.  
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato 
al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más 
bajo. 9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente que 
presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas 
del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 de/presente decreto."  
 
Nota: FOMENTO A LA POBLACIÓN VULNERABLE. De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del 
decreto 1860 de 2021 en el cual conmina a las entidades estatales a la inclusión de obligaciones que 
incluyan y fomenten la participación de sujetos de especial protección constitucional, la entidad una vez 
realizada el análisis del objeto contractual y el alcance del mismo no requiere la incorporación de esta 
obligación en la minuta del contrato toda vez que su ejecución es instantánea y no requiere personal 
para la ejecución del contrato. 
 
REPERCUSIONES LABORALES  
 
1. El Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas IES CINOC, no asume responsabilidades ni vínculos 
de carácter laboral ni profesional con el contratista, quien deberá directamente ejecutar el contrato.  
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LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 en los procesos de licitación pública, 
selección abreviada y concurso de méritos, la convocatoria se debe limitar a la participación de 
Mipymes nacionales que cuenten con mínimo un (1) año de existencia cuando:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y  

2. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos dos (02) Mipyme nacionales para 
limitar la convocatoria a Mipyme nacionales.  

 
La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la apertura del 
Proceso de Contratación. En atención a lo descrito en el citado artículo, conforme la información 
suministrada por 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 en los procesos de licitación pública, 
selección abreviada y concurso de méritos, la convocatoria se debe limitar a la participación de 
Mipymes nacionales que cuenten con mínimo un (1) año de existencia cuando:  
 

3. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y  

4. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos DOS (02) Mipyme nacionales para 
limitar la convocatoria a Mipyme nacionales.  

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto de este proceso de selección corresponde a de CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($125.421.202 M/CTE), suma que no supera el umbral establecido por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la convocatoria podrá limitarse a Mipymes, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015. Para la selección del contratista, la Entidad aplicará los 
principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 1150 de 2007 y los 
postulados que rigen la función administrativa. 
 
4.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN  
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia 
del presente proceso de selección se justifican en los siguientes criterios:  
De acuerdo con lo establecido por el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 la escogencia del contratista 
atenderá estrictamente al deber de selección objetiva con el propósito exclusivo de lograr que la oferta 
seleccionada conlleve el ofrecimiento más favorable para el Colegio Integrado Nacional Oriente de 
Caldas y a los fines que la entidad busca.  
 
Teniendo en consideración el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, además, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la oferta más 
favorable se determinará atendiendo a la ponderación de elementos de calidad y precio soportados en 
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puntajes o fórmulas. Conforme a lo anterior, el literal a) del inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, en su tenor literal, señala: “(...) En la licitación y la selección abreviada de menor 
cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: 
(a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo beneficio 
(...)” Subraya fuera del texto original.  
Previo a la aplicación de los factores de selección la IES CINOC adelantará el procedimiento de 
verificación de requisitos habilitantes sobre capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad 
organizacional y condiciones de experiencia que se exigirán a los proponentes en el pliego de 
condiciones de conformidad con lo señalado en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 10º del Decreto 1082 de 2015. Considerando el objeto y la 
naturaleza del contrato a suscribir y atendiendo lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 
de 2015 y lo establecido en el numeral 5º del artículo 2.2..1.1.21.1 ibídem, el Colegio Integrado Nacional 
Oriente de Caldas determinó establecer los requisitos habilitantes, que se describen más adelante, 
teniendo en cuenta: a) el Riesgo del Proceso de Contratación; b) el valor del contrato objeto del Proceso 
de Contratación; c) el análisis del sector económico respectivo, cuyo documento se anexa a los 
presentes estudios previos, sobre lo cual se deja expresa constancia en los términos del artículo 
2.2.1.1.1.6.1 Ibídem; y d) el conocimiento de fondo del sector comercial de los posibles oferentes.  
 
Nota: En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad, ni acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Para que una propuesta sea objeto de EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, el proponente debe 
cumplir con todos y cada uno de los siguientes factores habilitantes: 
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

JURIDICO Habilitado o no habilitado  

CAPACIDAD FINANCIERA Habilitado o no habilitado  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Habilitado o no habilitado  

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
1. Sin perjuicio de la autonomía técnica, administrativa y financiera, atender las instrucciones y 
lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la IES CINOC, 
reportando de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al Supervisor del contrato.  
2. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo las condiciones económicas, 
legales, técnicas y financieras, estipuladas en los términos de referencia que se deriven del contrato que 
se suscriba.  
3. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta presentada.  
4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer 
u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la IES CINOC a través del Supervisor 
acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que 
se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  
5. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas. 
Suscribir todas las actas que le apliquen conforme a la prestación del servicio, realizar los trámites que 
le correspondan de legalización y demás, en el tiempo otorgado para ello.  
6. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de acuerdo 
con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normatividad vigente sobre la materia; 
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adicionalmente cumplir estrictamente con la normatividad laboral del personal que deba contratar 
para ejecutar el objeto contractual. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 
1. Hacer entrega de los elementos descritos en las fichas técnicas adjuntas en las cantidades específicas 
en el Almacén General o en el sitio que determine la IES CINOC para tal fin.  
2. Realizar la instalación de los elementos requeridos en los lugares acordados con el supervisor.  
3. Los elementos a suministrar deben ser: nuevos, originales y de excelente calidad.  
4. Reemplazar los elementos que no cumplan con las especificaciones exigidas, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación por parte del supervisor del contrato, no obstante, 
en aquellos casos en los que se requiera la importación del bien objeto de cambio, se revisará con el 
supervisor del contrato el plazo en el cual se debe adelantar el mismo.  
5. En caso de que se presenten defectos de fabricación, el contratista deberá efectuar los cambios 
respectivos, para tal fin, deberá informar por escrito en la oferta el tiempo en número de días en que se 
efectuarían los cambios.  
6. El proponente debe disponer de la logística necesaria para el suministro, transporte, y entrega de los 
elementos objeto de la contratación, de la manera más ágil, oportuna y segura posible y asume la 
totalidad de los costos directos e indirectos.  
7. Todos los elementos deberán contar con garantía mínima de doce (12) meses.  
8. El supervisor podrá pedir los cambios que considere necesario para garantizar la calidad del 
producto y servicio.  
9. Hacerse responsable por los riesgos y perjuicios que se causen a terceros en razón o con ocasión de 
la ejecución y cumplimiento del contrato. 
10. Presentar oportunamente las facturas y demás soportes correspondientes necesarios para pago. 
 
OBLIGACIONES DE LA IES CINOC. 
 
1. Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto y las obligaciones del contrato  
2. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 
contractuales.  
3. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 
. REQUISITOS JURÍDICOS 
 
En desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el Colegio Integrado Nacional Oriente de 
Caldas examinará durante el proceso evaluativo cada caso concreto que se presente, frente a lo 
dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, a fin de determinar si se trata o no 
de un requisito o documento no necesario para la comparación de las propuestas o de asuntos 
relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta o de acreditación de circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, debiendo, como conclusión de dicho estudio o de las 
observaciones formuladas por los interesados, garantizar siempre el cumplimiento de lo dispuesto por 
el citado parágrafo 1º del art. 5º de la Ley 1150 de 2007. 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES: 
 
El proponente deberá verificar CUESTIONARIO DE REQUISITOS HABILITANTES (Jurídicos, técnicos y 
económicos) anexos en la invitación. 
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De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 
de la Ley 1882 de 2018, y los parágrafos 3, 4 y 5 adicionados al citado artículo 5 de la ley 1150 de 2017, 
por el artículo 5º de la ley 1882 de 2018 sobre selección objetiva, dispone:  
 
Parágrafo 1º. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para 
el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que 
no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser 
entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y 
para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal 
hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. (…)”. 
(Negrilla y subrayado fuera de texto).  
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
deberán ser solicitados por la Entidad y deberán ser entregados por los proponentes durante el 
término legal establecido en el cronograma del proceso para el traslado del informe de evaluación De 
acuerdo con lo anterior se procederá a realizar la verificación jurídica, verificación de experiencia, la 
verificación financiera y la capacidad de organización de los proponentes, a partir de los documentos 
que lo integran, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de estos Pliegos de 
Condiciones cuales propuestas se encuentran “HABILITADAS”, y con las ofertas que se encuentren 
habilitadas se procederá a realizar la calificación de los aspectos ponderables, con el fin determinar el 
orden de elegibilidad. Para que una propuesta sea calificada el PROPONENTE debe cumplir con todos y 
cada uno de los factores habilitantes señalados a continuación.  
 
REQUISITOS JURÍDICOS  
. PODER  
Si el poder es especial, el proponente debe acreditar ante la Entidad Estatal el documento con nota de 
presentación personal. El apoderado sólo puede representar a la sociedad en los términos y con las 
limitaciones impuestas por el mismo poder. El poder debe ser emitido por el representante legal con 
facultades plenas. 
El poder, en el caso de personas jurídicas, también puede constar dentro del certificado de existencia y 
representación legal, y en este caso bastará dicho certificado y no deberá presentarse ningún otro 
documento; sin embargo, las facultades del apoderado que consten en el certificado de existencia y 
representación deben incluir la de presentar oferta, participar dentro del proceso de selección y 
suscribir el respectivo contrato.  
 
. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA - ANEXO  
De acuerdo con el modelo suministrado por el Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas, Anexo 1 
firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, Consorcio o 
Unión Temporal proponente, o por el apoderado si éste existe indicando su nombre, documento de 
identidad y demás datos requeridos en el formato suministrado con el presente documento. Si la oferta 
es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el 
nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. 
 
En la carta de presentación de la oferta el proponente manifestará de manera expresa que no se 
encuentra incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, 
establecidas en la Constitución Política o en la Ley. Debe ser firmada por el proponente, representante 
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legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, o cualquier otro tipo de asociación o apoderado debidamente 
constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique las facultades 
que se confieren al apoderado.  
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. En 
la carta de presentación de la oferta el proponente manifestará de manera expresa que no se encuentra 
incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, establecidas en 
la Constitución Política o en la Ley.  
El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la 
sociedad y para celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma. 
Cuando se trate de proponentes que sean personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 
personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, 
además, adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente.  
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La Haya 
de 1961 y los privados otorgados en países miembros de este Convenio, tendientes a demostrar la 
acreditación del citado apoderado, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 
251 del Código General del Proceso, el Artículo 480 del Código de Comercio y la Resolución 7144 de 
2014 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. En el evento de documentos públicos, 
expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá 
únicamente la Apostille.  
 
. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA El proponente persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica y su apoderado o representante y cada uno de los integrantes de un proponente plural, (según 
aplique) deben aportar copia de la cédula  
 
. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, requiere en primer lugar haber 
conformado el proponente plural a través de la plataforma electrónica SECOP I, so pena de rechazo de 
la oferta. Adicionalmente se deberá presentar el documento que acredite la conformación del consorcio 
o la unión temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
Igualmente, en pluralidades, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que los 
integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del Presupuesto de 
la propuesta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 
1569 y 1571 del Código Civil. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de Autorización 
Expresa del Órgano Social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y 
firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto de la propuesta. Los miembros del consorcio o de 
la unión temporal deben indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal. Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión 
Temporal. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la 
Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en 
forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y 
las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. Señalar la 
duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más. En atención a lo 
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dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
en el documento de constitución para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar:  
• Si la facturación la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura.  
• Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, hecho que se debe indicar en el 
documento de conformación. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. En 
este caso, para efectos de la inscripción en el Registro Único Tributario deberán tener en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto 2460 de 2013 
• El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Unión Temporal, 
deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. En cualquiera de las alternativas 
anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. Una vez el contrato sea adjudicado a 
un consorcio o unión temporal, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución de adjudicación, se deberá aportar el RUT del consorcio o unión temporal.  
 
. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN  
El proponente, persona jurídica, debe allegar el certificado de existencia y representación legal, 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, dentro de los sesenta (60) días calendario anteriores a 
la fecha de presentación de la oferta, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades 
del mismo, la duración de la sociedad y el objeto social dentro del cual se debe hallar comprendido el 
objeto del proceso de selección. Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a 
registrarse en la Cámara de Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su 
existencia y representación o reconocimiento de personería jurídica, con fecha de expedición dentro de 
los sesenta (60) días calendarios anteriores al cierre del proceso contractual y en la cual se pueda 
constatar que posee al menos tres (03) años de constituido. Cuando se prorrogue la fecha de cierre, 
esta certificación tendrá validez con la primera fecha de cierre. Si el proponente es una persona natural 
participa en ejercicio de una actividad comercial debe anexar a su propuesta el registro mercantil 
vigente, que cumpla con los requisitos señalados para la persona jurídica. Cuando se subsane la omisión 
del certificado, la fecha de la inscripción en la Cámara de Comercio (o su equivalente), deberá ser 
anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección y no se tendrán en cuenta las 
modificaciones realizadas en la inscripción con posterioridad a la fecha de dicho cierre. En ofertas 
conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, 
cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado, cumpliendo además con 
todos los requisitos señalados con antelación. De igual forma, cada uno de los miembros deberá 
acreditar que dentro de su objeto social se encuentra comprendido el objeto de proceso de selección o 
la actividad que se compromete a desarrollar en el acuerdo de conformación correspondiente. En todo 
caso el consorcio o la unión temporal deberá en conjunto, acreditar que sus objetos sociales 
comprenden la totalidad del objeto del proceso de selección. La sociedad debe tener una duración no 
inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más (Ley 80 de 1993, artículo 60). Cuando el 
representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el 
cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato por el valor total del 
Presupuesto Oficial establecido En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, el representante 
legal de cada una de las personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización por el 
valor total del presupuesto y no sólo por el monto de su participación, teniendo en cuenta que la 
responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7° de la 
Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. En el evento que del contenido del 
Certificado expedido por la Cámara de Comercio o la entidad competente se haga la remisión a los 
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estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar la correspondiente 
autorización la cual debe ser impartida por la Junta de socios o el estamento de la sociedad que tenga 
esa función 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto de la 
Sucursal como de la Casa principal. Cuando el Proponente sea una persona jurídica (colombiana o 
Extranjera) o un consorcio o unión temporal conformada por personas jurídicas, deberá anexar el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente. En este 
certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será inferior a la del plazo 
de ejecución y un (1) año más, salvo que el proponente aporte el documento del órgano social o 
institucional competente, que demuestre su intención de prorrogar la existencia de la persona jurídica. 
En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla. Los documentos de existencia y representación 
legal otorgados en el exterior: Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no 
miembros del Convenio de La Haya de 1961 y los privados otorgados en países miembros de este 
Convenio, tendientes a acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados 
en la forma prevista en el artículo 251 del Código General del Proceso, el Artículo 480 del Código de 
Comercio y la Resolución 7144 de 2014 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. En el 
evento de documentos públicos, expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostille. El incumplimiento de estas formalidades es 
subsanable.  
 
. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP)  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015, Las personas naturales o jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades 
estatales deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes (RUP). El proponente debe 
aportar el certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de 
Comercio del domicilio del oferente, expedido dentro de los sesenta (60) días calendario anterior al 
cierre de la presente selección. En caso de prórroga del plazo del proceso, el certificado RUP tendrá 
validez con la primera fecha prevista para la entrega de la propuesta. Se tendrá en cuenta la 
información que se encuentre registrada en el RUP y que esté en firme a más tardar para la fecha 
vencimiento del traslado legal del informe de evaluación del presente proceso de selección. Tanto en el 
evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta (consorcios, uniones temporales 
o promesas de sociedad futura o cualquier otra clase de asociación), el oferente y cada uno de los 
integrantes de dicha persona, debe estar inscrito en el RUP. La no inscripción del proponente a la fecha 
de cierre del proceso de selección, así como la información contenida en el certificado, no será 
subsanable en ningún caso. Cuando se subsane la fecha de expedición, no se tendrá en cuenta las 
modificaciones realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. Cuando se subsane la 
omisión del certificado, tampoco se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas en la inscripción 
con posterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección. Podrán participar como proponentes en 
el presente proceso de selección, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con o sin 
ánimo de lucro, consorcios o uniones temporales, legalmente organizadas o constituidas, autorizadas 
como tal y domiciliadas en Colombia que acrediten, en el caso de las personas jurídicas, que su duración 
no es inferior al plazo del contrato y un (1) año más, que su objeto social o actividad mercantil 
comprenda entre otras actividades el desarrollo de actividades ambientales, que no estén incursos en 
alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad establecidos en la Constitución Política y en la Ley y 
que además de cumplir con todos los requisitos establecidos en la ley y en este proceso de selección se 
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encuentre inscrito y clasificado en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de 
la Cámara de Comercio, adjuntando copia del Certificado RUP expedido por la Cámara de Comercio, de 
conformidad con lo indicado en el Decreto 1082 de 2015 
 
. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES  
El proponente persona jurídica debe presentar certificación que cumpla con los siguientes requisitos: 
deberá ser expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 
por el representante legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes a sus 
empleados, en los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, debe acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789/2012 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, este 
requisito es exigible para personas naturales y jurídicas con personal vinculado laboralmente. Para el 
caso en que el proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día con 
los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente proceso de selección. En caso de 
ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar este 
documento. De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los 
proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA 
e ICBF, deberán acreditar dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de 
Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les corresponda 
certificarlo. La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información 
que suministran los proponentes. En caso que el proponente sea una persona natural, ésta debe 
acreditar los documentos que certifiquen que está al día en el pago al sistema de seguridad social, a la 
fecha del cierre del presente proceso de selección. Las personas naturales sin personal vinculado 
laboralmente deberán expresar esta situación bajo la gravedad de juramento y presentar la última 
planilla de pago al Sistema de Seguridad Social Integral. Nota 1. Los soportes que acrediten las 
condiciones antes indicadas deberán ser presentados a través de la plataforma electrónica SECOP I. 
Nota 2. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen 
extranjero sin sucursal en Colombia. Nota 3. Se debe anexar la fotocopia de la tarjeta profesional del 
revisor fiscal y certificado de antecedentes profesionales vigentes. Nota 4. El presente proceso es 
concordante con el concepto 26172 del 22 de abril de 2014, emitido por la DIAN.  
 
. VERIFICACIÓN RESPONSABLES FISCALES, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y ANTECEDENTES 
JUDICIALES Y REDAM 
Se verificarán conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP I. El 
Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas se reserva el derecho de verificar si el proponente o 
cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentra (n) reportado (s) en el 
último boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República o si aparece como 
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General de la Nación, o en el Sistema de Antecedentes 
Disciplinarios de la Personería de Bogotá. En caso que el proponente o alguno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, se encuentren relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no 
podrá contratar con la Entidad.  
 
. CERTIFICACIONES PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y DE MIPYME  
Para efecto de los factores de desempate relacionados con la condición de discapacidad, en el caso de 
empresas que en sus nóminas por lo menos un diez por ciento (10%) de sus empleados se encuentren 
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en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, deberán acreditar mediante 
documento anexo a la plataforma electrónica SECOP I el certificado expedido por la Oficina del Trabajo 
de la respectiva zona y con las constancias firmadas por el representante legal y/o por el revisor fiscal 
de la contratación en las que conste la contratación del personal por lo menos con un (1) año de 
anterioridad y la condición de mantenerlo por un lapso igual al de la contratación. En el caso de 
consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes que tenga esta condición, debe 
acreditarla. La condición de Mipyme se verificará directamente con la información que obre en el RUP.  
 
. GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO  
El proponente deberá aportar, garantía de seriedad de la oferta expedida por una entidad bancaria o 
por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, debidamente autorizada por la 
Superintendencia Financiera o, mediante uno de los mecanismos de garantías a que hace referencia el 
artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 (contrato de seguro contenido en una póliza de seguro, 
patrimonio autónomo y garantía bancaria). Para evaluar la suficiencia de la garantía se aplicarán las 
reglas establecidas en el Título III del referido Decreto. Cuando la oferta es presentada por un 
proponente plural, como Unión Temporal, Consorcio o Promesa de sociedad futura, la garantía debe ser 
otorgada por todos sus integrantes. La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada 
del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: o La no ampliación de la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es 
prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. o El retiro de la oferta después de 
vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. o La no suscripción del contrato sin justa 
causa por parte del adjudicatario. o La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, 
dentro del plazo señalado en el contrato, de la garantía de cumplimiento del contrato. La garantía de 
seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato (3 meses) y su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento 
(10%) del valor del presupuesto oficial. Las cifras del valor de la garantía deben expresarse en pesos, 
sin utilizar decimales, para lo cual se aproximará al múltiplo de mil inmediato, teniendo en cuenta 
reducir al valor inferior si el decimal es de 1 a 49 y aproximar al siguiente superior, si el decimal es de 
50 a 99. Dicha garantía debe estar constituida a favor del Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas 
Nit 890.802.678-4 y en caso de que la fecha de cierre del proceso se amplíe, debe tenerse en cuenta la 
nueva fecha para efecto de la vigencia de la garantía. Cuando la oferta sea presentada por un consorcio 
o unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en 
el documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos, especificando el 
número de identificación de cada uno y su porcentaje de participación en la oferta. En los procesos de 
contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
podrán otorgar, como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior. En virtud de lo 
establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 5 de la 
Ley 1882 de 2018, la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de la misma. En el evento que la garantía que se presente con la oferta obren 
datos incorrectos en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida 
al presente proceso de selección, la Entidad solicitará al oferente el documento o la modificación del 
caso en los términos y tiempos establecidos en la Ley 1882 de 2018.  
 
. VERIFICACIÒN DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS– CÒDIGO NACIONAL DE 
POLICIA Y CONVIVENCIA  
De conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la ley 1801 de 2016, la persona natural 
proponente o el representante legal o alguno de sus socios de la persona jurídica proponente o 
integrante del proponente plural no deberá encontrarse reportado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional de Colombia como infractos de la citada ley En virtud de lo anterior 
los proponentes así deberán manifestarlo a través del cuestionario de la plataforma electrónica SECOP 
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I. En todo caso el COLEGIO INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS se reserva el derecho de 
verificarlo dispuesto en el párrafo anterior.  
 

REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO EXPERIENCIA: 
 
El Proponente debe acreditar experiencia en máximo tres (3) contratos o certificaciones de contratos, , 
cuyo objeto corresponda a la compra de equipos de laboratorio similares, debidamente registrados en 
el RUP con al menos dos (02) códigos de los relacionados a continuación y cuya sumatoria sea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 
43 20 1800 Dispositivos de almacenamiento 
43 21 1900 Monitores y pantallas de computador 
32 10 1656 Circuito integrado de sistema de posicionamiento 

geográfico gps 
45 12 1500 Cámaras aéreas 

 
El Proponente deberá diligenciar el anexo “EXPERIENCIA PROPONENTE”, relacionando en el mismo los 
contratos registrados en el RUP con los cuales acreditará a la Entidad el cumplimiento de la 
experiencia. En dicho anexo el proponente deberá indicar el número de consecutivo en el cual se 
encuentra inscrita la experiencia en el RUP. De no hacerlo la Entidad no tendrá en cuenta la experiencia 
hasta tanto no se presente en las condiciones solicitadas por la Entidad.  
 
Teniendo en cuenta que para el COLEGIO INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS es relevante 
verificar la ejecución de las actividades específicas exigidas anteriormente, lo anterior teniendo en 
cuenta la naturaleza del objeto a contratar, esto es, contratos cuyos objetos y/o alcances se relacionen 
con el objeto del contrato, y en atención a que esta información no se encuentra detallada en el Registro 
Único de Proponentes, acogiéndose a lo dispuesto en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 
2007, además del anexo “EXPERIENCIA PROPONENTE”, los oferentes deben acreditar su experiencia 
mediante la presentación de la copia del contrato y certificaciones expedidas en papel membretado y 
debidamente firmadas por el representante legal o funcionario competente de la entidad pública o 
privada.  
Dichas certificaciones y/o documentos que acrediten experiencia del proponente deben cumplir los 
siguientes requisitos mínimos en forma individual, para ser calificadas:  
• Nombre de la Entidad, Empresa o Persona contratante  
• Certificación con membrete de la Entidad o empresa y firma del representante legal o persona 
autorizada para expedir la certificación • Objeto del contrato 
• Valor del contrato  
• Termino de ejecución del Contrato  
• Fecha de iniciación 
• Fecha de terminación 
• Fecha de liquidación 
 
En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cada uno de los 
integrantes debe acreditar el cumplimiento de por lo menos un (1) contrato en la venta de equipo 
similar al del objeto contractual. En todo caso, entre sus integrantes deben cumplir las condiciones 
establecidas en este numeral. La Entidad no acepta que cada prórroga o adición de un contrato se 
cuente como un nuevo contrato, en el entendido que el contrato es uno solo y el hecho de prorrogarlo o 
adicionarlo, no significa que se celebre un nuevo negocio contractual.  
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De esta forma, su cumplimiento se verifica desde el inicio hasta la culminación del mismo, entendiendo 
que ha finalizado cuando ha terminado su última prórroga, si hubo lugar a ello. Si los documentos 
presentados por el proponente no precisan el número de SMMLV, la Entidad los calculará, utilizando el 
valor del salario para la época de la firma del contrato que se esté certificando o relacionando, 
proyectado a valor presente. El valor de los salarios mínimos mensuales legales vigentes que se tendrán 
en cuenta será el valor del salario para la época de la firma del contrato que se esté certificando, 
actualizado a valor presente. En el caso en que las certificaciones sean expedidas a un consorcio o unión 
temporal éstas serán tenidas en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en su ejecución 
para efectos de contabilizar su valor.  
 
En este caso, la certificación de experiencia debe indicar el porcentaje de participación. Si algún 
contrato de los aportados como experiencia fue ejecutado bajo la modalidad del Consorcio o Unión 
Temporal u otra forma asociativa, el valor facturado que debe formar el proponente será el 
correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos, por lo tanto, el 
proponente deberá presentar el documento que acreditó la conformación del consorcio o de la unión 
temporal, con el fin de determinar el porcentaje de participación del miembro o miembros del contrato. 
Cuando se trate de personas jurídicas y su constitución es menor a tres (3) años, puede acreditar la 
experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. Al momento de efectuar la verificación, sólo se 
tendrán en cuenta las primeras dos (2) certificaciones que sean allegadas por el oferente de acuerdo 
con el orden de numeración de los folios de la propuesta original.  
 
La entidad no tomará como experiencia acreditada los contratos que no consten bajo los códigos 
anteriormente mencionados en el RUP o que se encuentren en ejecución a la fecha del cierre del 
proceso. El Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas se reserva el derecho de verificar durante la 
evaluación y hasta la adjudicación, la información y solicitará los soportes que considere convenientes. 
Los contratos acreditados y el valor de los mismos en salarios mínimos mensuales legales vigentes que 
el Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas tendrá en cuenta para determinar el cumplimiento de 
este requisito serán los que se encuentran certificados en la sección “EXPERIENCIA” del Registro Único 
de Proponentes – R.U.P. En el evento de presentar certificaciones de contratos con valores en moneda 
extranjera, para calcular la experiencia los valores deberán ser objeto de conversión a pesos 
colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: Cuando el valor esté dado en dólares de los 
Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado –TCRM- Promedio Anual correspondiente al año de 
terminación del contrato, para lo cual se tomará la información reportada por el Banco de la República 
para el año correspondiente en el “link” 
http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_cam.htm#1992. 
 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
 
Los únicos contratos que se tendrán en cuenta por parte de la IES CINOC para verificar el requisito de 
experiencia serán los que se encuentran registrados en el RUP, para lo cual el proponente al momento 
de presentar la propuesta deberá resaltar en el RUP e indicar mediante el formulario respectivo, los 
contratos con los cuales pretende acreditar tal condición. En todo caso, aunque el proponente aporte 
los documentos requeridos para acreditar la experiencia, la entidad a través del comité evaluador se 
reserva el derecho de solicitar otro documento adicional para verificar la información presentada. En el 
caso de que la experiencia acreditada en el presente proceso haya sido ejecutada en calidad de 
Consorcio o Unión Temporal, se tomará como experiencia de cada integrante el porcentaje de su 
participación en el Consorcio y/o Unión Temporal que ha ejecutado el contrato, para lo cual se deberá 
adjuntar copia del respectivo documento consorcial. Cada contrato acreditado se analizará por 
separado; en caso de presentar certificaciones que incluyan adiciones al contrato principal, el valor 
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adicional se sumará al valor del contrato, quedando esta como una sola certificación. Para el caso de 
proponentes plurales, la experiencia deberá ser acreditada por todos los Consorciados o integrantes de 
proponente plural. Sin embargo, no existe límite para la acreditación de la misma en materia porcentual 
de participación, lo que significa que se suma la experiencia aportada por cada integrante sin atender a 
su participación, haciendo claridad que, cada integrante de proponente plural debe acreditar al menos 
un contrato relacionado con el objeto contractual, sin perjuicio que se cumplan con las exigencias 
adelante expuestas. Si se presenta información sobre contratos suscritos en otras monedas, el valor se 
convertirá a pesos utilizando para esta conversión las tasas publicadas por la autoridad competente 
para el día que corresponda a la fecha de suscripción del respectivo contrato. La comparación se 
realizará en SMMLV correspondientes a valor presente. Las certificaciones deben permitir conocer el 
objeto y actividades desarrolladas. En caso de que la certificación no exponga dicha información el 
proponente deberá aportar el contrato junto con el acta de recibo final o de liquidación, donde pueda 
conocerse las actividades realizadas y recibidos por el contratante, de lo contrario no será habilitada la 
propuesta. La experiencia solicitada, busca conocer que el futuro contratista ha realizado actividades 
similares bajo una infraestructura de negocio de una complejidad similar a propuesta en el presente 
proceso de contratación, razón por la cual es necesario que el proponente cumpla con todos y cada uno 
de los requisitos señalados en el presente capítulo, acreditando su capacidad técnica. Para que la 
certificación tenga validez, debe ostentar los siguientes requisitos: Identificación de las partes 
contratante o contratista Fecha de inicio Fecha de terminación Duración Valor contratado y detalle de 
adiciones si existieron Datos de contacto para verificación Firma y cargo de quien expide el documento 
Fecha de expedición del documento Detalle de bienes suministrados y actividades realizadas La 
certificación puede ser reemplazada por la copia del contrato, aportando en igual caso la respectiva 
acta de recibo a satisfacción, de lo contrario no será tenida en cuenta para efectos de la verificación en 
este criterio. De todas formas, se debe poder evidenciar el valor que corresponda específicamente al 
objeto de la presente selección. En caso de ser certificada por un particular, se deberá anexar copia de 
la factura de venta respectiva y de la resolución de la DIAN para facturación que corresponda a la 
misma y recibo de pago de la correspondiente factura. 
 
REQUISITOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 
Los requisitos técnicos habilitantes, solicitados para el presente proceso, buscan que los posibles 
oferentes, garanticen la entrega y calidad de los elementos en las condiciones exigidas por la entidad. La 
Entidad teniendo en cuenta el valor del proceso y la importancia de la compra que se requiere, 
considera que el proponente interesado deberá cumplir los requisitos establecidos en el presente 
numeral, para determinar que el proponente cuenta con la capacidad técnica necesaria y suficiente 
para celebrar y ejecutar el contrato.  
 
a) Características Técnicas Mínimas: El proponente deberá diligenciar el Anexo requerido 
correspondiente a la ficha técnica de las características mínimas que deben cumplir todos los ítems.  
 
b) Entrega de Materiales: El proponente realizará entregas en las cantidades y en el sitio donde indique 
la supervisión del contrato. Es decir, en el costo de los materiales se debe incluir el embalaje, 
transporte, cargue y descargue y demás costos derivados de la entrega de los mimos. Las cantidades 
que se estiman son las indicadas en el Anexo de la Propuesta, Anexo requerido indicación de la marca: 
El proponente al diligenciar el Anexo de Características Técnicas Mínimas, indicará la marca de las 
referencias ofertadas en el formulario de la propuesta, esta será la marca de los ítems que entregará 
una vez le sea adjudicado el contrato; en eventuales circunstancias que requiera cambiar de referencia 
y/o marca a la inicialmente especificada, será bajo la autorización por escrito del supervisor del 
contrato.  
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GARANTÍA TÉCNICA  
 
El proponente junto con la oferta deberá anexar por escrito y en documento independiente la Garantía 
Técnica para los bienes ofrecidos. La garantía técnica debe cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Que ampare la calidad de los bienes a entregar por un término no inferior a doce (12) meses 
contados a partir de la entrega.  
2. Que ampare los requisitos establecidos en la Especificación Técnica objeto del presente proceso. 
3. Que la reposición del producto sea por un término no superior a cuarenta y ocho (48) horas contadas 
desde el momento de la recepción a satisfacción del bien, al presentarse algún defecto sobre el 
elemento entregado.  
Nota: Esta garantía deberá venir firmada por el Representante Legal del oferente (en caso de persona 
jurídica).  
 
 
RESPUESTA A LA GARANTÍA  
 
El oferente debe certificar por escrito, en documento independiente, que garantiza en caso de que el 
elemento resulte defectuoso la reposición en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, 
contados a partir del requerimiento del supervisor. Dicho material de reposición deberá ser entregado 
en el mismo lugar de ejecución del contrato que se origine por el presente proceso. Así mismo, este 
deberá comprometerse a asumir todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber 
de garantía. Este documento debe estar debidamente suscrito por el representante legal del 
proponente. 
 
 
DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA.  
 
Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del 
servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la 
entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio. Esto de conformidad en lo previsto en 
el Artículo 49 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. De acuerdo con el Estudio de Mercado 

realizado por la Oficina de División Administrativa y Financiera se ha estimado que el valor 
para el presente proceso de contratación puede ser hasta la suma de: CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($125.421.202 M/CTE), incluidos los impuestos y descuentos de ley. 

 
NOTA: “ESTAMPILLAS, RETENCIONES Y OTROS”, se presenta a continuación la carga impositiva del 
contrato allegada por el área de contabilidad de la institución:  
 
Para este tipo de contratos dependiendo del tipo de personería jurídica, las retenciones a aplicar son las 
siguientes: 
 
3.5% ó 2.5% por concepto de compras. 
15% concepto de rete IVA. 
0.010 por concepto de retención del ICA. 
 
LA ENTIDAD NO APLICA ESTAMPILLA ALGUNA 
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VARIABLES UTILIZADAS PARA DETERMINAR EL PRESUPUESTO.  
Para definir el presupuesto oficial de la presente contratación se realizó el estudio de mercado 
consistente en la comparación de precios de los bienes y servicios relacionados con el objeto a 
contratar, a partir de la metodología IPC, Precios históricos de proyectos y cotizaciones realizados por 
proveedor especializado a través de la solicitud e información de proveedores en el SECOP II. Dicho 
Estudio de Mercado se encuentra en documento anexo, el cual hace parte integral del presente Estudio 
Previo. Teniendo en cuenta el valor promedio de los bienes y servicios necesarios para las actividades a 
contratar que consta en el Estudio de Mercado, y el plazo de ejecución del futuro contrato treinta (30) 
días calendario, el presupuesto oficial se estima en la suma CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($125.421.202 
M/CTE) 
 
 
EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su 
duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido, 
en base a esto el plazo para la ejecución del presente contrato será de treinta (30) días, contado a partir 
de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización  
 
Los lugares de entrega serán los municipios de Pensilvania. 
 
El CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN: El Colegio 
Integrado Nacional Oriente de Caldas asumirá este compromiso con cargo al siguiente Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, expedido por la oficina de División Administrativa y Financiera.   
 
FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CDP No. CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN RECURSOS TOTAL, LÍNEA 

10/09/2025 20251121 G52220200703 Dotación y 
adecuación de 
infraestructura 
física y tecnológica 

Planes de 
fomento a la 
calidad 

$125.421.202 

GARANTIAS: Amparándonos en el Artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la 
entidad es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección que realice. Para el presente proceso 
se considera necesario la expedición de las siguientes garantías a favor de la IES CINOC: 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
El proponente deberá tomar a su nombre y a favor del COLEGIO INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE 
CALDAS, identificado con NIT 890.802.678-4, una garantía de seriedad de la propuesta (contrato de 
seguro contenido en una póliza), expedida por una Compañía de Seguros debidamente establecida en 
Colombia, avalada por la Superintendencia Financiera o una garantía bancaria conforme con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía debe tomarse de conformidad con el 
nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de 
Comercio respectiva.  
 
La garantía de seriedad debe presentarse en original o copia legible, firmada y debe haber sido 
expedida con fecha anterior o concomitante al cierre del proceso.  
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Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía debe ser 
tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que acredita la 
existencia y representación legal de cada uno de ellos, especificando el número de identificación de 
cada uno y su porcentaje de participación en la oferta.  
 
Esta garantía debe ser emitida por la cuantía, vigencia y amparo de los perjuicios derivados del 
incumplimiento, de acuerdo cómo se señala a continuación:  
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá contener lo siguiente:  
 
• TOMADOR: El proponente 
 
• ASEGURADO: Colegio integrado Nacional Oriente de Caldas.  
 
• VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor del valor del presupuesto oficial. • En el evento 
de que el valor liquidado arroje decimales, estos deberán ser redondeados al peso inmediatamente 
superior.  
 
• VIGENCIA: Tres (03) meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección y 
en todo caso el proponente deberá mantenerla vigente hasta la aprobación de las garantías del contrato 
correspondiente.  
 
En el evento que se genere una prórroga en los plazos inicialmente establecidos para la realización del 
proceso de contratación, la garantía de seriedad de la propuesta deberá prorrogarse de conformidad 
con las reglas anteriormente señaladas. Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión 
Temporal, la póliza de garantía debe ser tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen 
en el documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos, especificando el 
número de identificación de cada uno y su porcentaje de participación en la oferta. La garantía deberá 
señalar de manera expresa los siguientes amparos:  
 
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres (3) 
meses.  
 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de ofertas. La no 
suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. La falta de otorgamiento por parte 
del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. En el evento que se genere 
una prórroga en los plazos inicialmente establecidos para la realización del proceso de contratación, la 
garantía de seriedad de la propuesta deberá prorrogarse de conformidad con las reglas anteriormente 
señaladas. 
 
GARANTIA UNICA DEL CONTRATO  
Analizados los posibles riesgos imprevisibles de la presente contratación, el contratista deberá 
constituir, a favor del Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas, una garantía que ampare dichos 
riesgos, según lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015.  
 
Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, el Contratista, con costo 
a su cargo deberá constituir a favor del COLEGIO INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS, 
identificado con NIT 890.802.678-4, una de las siguientes garantías, de conformidad con el Decreto 
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1082 de 2015, la cual será aprobada por el Fondo, si reúnen los requisitos legales y contractuales 
exigidos, que ampare a favor de esta Entidad, los porcentajes y riesgos señalados a continuación:  
 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza  
2. Patrimonio autónomo  
3. Garantía Bancaria  
 
La garantía constituida deberá amparar:  
 
• CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por veinte (20%) del valor del contrato, cuya vigencia será 
igual a la del plazo del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de expedición de la 
garantía.  
 
• CALIDAD DE LOS BIENES: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, cuya vigencia 
será igual a la del plazo del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de terminación 
del contrato. 
 
Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte del COLEGIO 
INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE CALDAS, identificado con NIT 890.802.678-4. El contratista 
deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigentes las garantías o seguros a que se refiere 
esta cláusula. 
Estará a cargo de EL CONTRATISTA el pago de la prima y demás erogaciones de constitución y 
mantenimiento de las garantías mencionadas. 
 
En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que fuera 
necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las pólizas señaladas en esta cláusula, de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  
 
La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago 
de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte 
del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en 
especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión 
 
NOTA. Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del contrato y la 
fecha de suscripción del acta de inicio, el CONTRATISTA deberá ajustar las garantías, modificando las 
vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. Las vigencias de 
los amparos del presente numeral deberán ajustarse a la fecha del acta de inicio del contrato, 
igualmente deberán ajustarse al suscribir las actas de suspensión, reinicio, terminación anticipada, 
prórrogas, adicionales, modificaciones contractuales.  
  
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos que se estipulen en el contrato, 
ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de la 
IES CINOC. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
este numeral y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o se agote por 
razón de las posibles sanciones que se impongan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015.  
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Si el CONTRATISTA se tarda en modificar las garantías, estas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición de la IES CINOC y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del presente contrato 
autoriza expresamente a LA IES CINOC para descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere 
a su favor previa facturación del servicio prestado y una vez realizadas las deducciones y/o retenciones 
por tributos a que haya lugar, sin perjuicio de las acciones legales que LA IES CINOC, pueda ejercer en 
su contra.  
 
Las garantías requieren aprobación por parte LA IES CINOC para iniciar la ejecución del contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y lo establecido en la 
minuta del contrato. Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación 
con el presente contrato, serán las señaladas en el Decreto 1082 de 2015. En consecuencia, las demás 
exclusiones se entenderán por no escritas. 
 
FORMA DE PAGO: El valor total del contrato será cancelado en un (01) solo pago, previa certificación de 
cumplimiento del objeto contractual por parte del supervisor del contrato y previa presentación por 
parte del contratista de la factura o documento equivalente el cual debe cumplir con los requisitos de 
ley. 
 
Una vez recibida la factura o documento equivalente con el lleno de los requisitos legales, 
administrativos y contractuales para el pago en el área financiera de la IES CINOC, la Institución tendrá 
máximo cinco (5) días hábiles para realizar el pago al proveedor del bien o servicio adquirido. 
 
La IES CINOC efectuará al CONTRATISTA las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la 
Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista 
deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación. 
 
El valor a pagar por la IES CINOC al proveedor se hará a través de medios electrónicos, por lo tanto, es 
requisito indispensable que éste disponga de una cuenta de ahorros o corriente al momento de firmar 
el contrato, así mismo deberá suministrar una certificación bancaria. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
El proponente deberá manifestar en la Carta de Presentación, que ha leído, entiende, acepta y cumplirá 
todas las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el ANEXO TÉCNICO para llevar a cabo 
TODAS las actividades descritas en el citado documento. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA  
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.5.3 numeral 3º del Decreto 1082 de 2015, la Capacidad 
Financiera de los proponentes se acredita mediante el RUP vigente y en firme al momento de adjudicar 
el presente proceso el cual deberá ser presentado por los oferentes. El Colegio Integrado Nacional 
Oriente de Caldas verificará el cumplimiento de los siguientes indicadores financieros a título de 
requisito habilitante.  
La verificación del cumplimiento de los índices financieros se efectuará mediante la obtención de los 
Indicadores Índice de Liquidez, índice de Endeudamiento y Razón de Cobertura de Intereses. El 
resultado determinará la habilitación o no de la propuesta, es decir, para el proceso de selección de los 
proponentes, se debe tener en cuenta el cumplimiento de la totalidad de los siguientes índices 
financieros:  
En el componente financiero de las empresas que están dispuestas a ofertar, es importante tener en 
cuenta indicadores para verificar la capacidad financiera, en este sentido, a continuación, se definen los 
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más útiles para obtener información pertinente tomando como base las recomendaciones del Decreto 
1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración del Estudios del Sector de Colombia Compra Eficiente.  
 
La evaluación de la capacidad financiera se verificará con las cifras acreditadas y registradas en el 
Registro Único de Proponentes en cumplimiento de los requisitos del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015, conforme a su vigencia, teniendo en cuenta que esta información ha sido objeto de 
verificación documental por parte de la Cámara de Comercio y debe encontrarse en firme al momento 
de adjudicarse.  
Nota 1: En caso de que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal, la acreditación de la capacidad 
financiera, se realizará igualmente mediante la presentación del RUP, con la información financiera 
debidamente actualizada, por cada uno de los partícipes o con la información reportada en los Estados 
Financieros Básicos según sea el caso.  
Nota 2: Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar la información de las condiciones 
financieras reportadas en el RUP, el cual debe estar en firme al momento de adjudicarse y cuando no se 
cuente con sucursal establecida en Colombia deberá reportar con el Balance y el Estado de Resultados 
de la Sucursal, que será la que se inscriba como proponente, estas cifras deben presentarse en moneda 
Colombiana, de conformidad con los artículos 50 de Decreto 2649 de 1993 y 1º del Decreto Nacional 
1536 de 2007.  
Nota 3: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y las sociedades 
extranjeras sin sucursal en Colombia, deberán presentar el Balance General Clasificado, el Estado de 
Resultados comparativos corte al (31-12-20120y 31-12-2020), firmados por el representante legal y 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de conformidad con la legislación 
propia del país de origen, debidamente consularizado o apostillado, acompañado de traducción simple 
al idioma español, con los valores expresados en moneda legal colombiana, a la tasa de cambio de la 
fecha de cierre del Balance General, avalados por un Contador Público debidamente inscrito ante la 
Junta Central de Contadores, quien deberá presentar el Certificado de Vigencia de Inscripción y 
Antecedentes Disciplinarios, vigente a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
El Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas advierte que la información financiera acreditada se 
realiza con los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 222 de 1995, que al tenor reza: 
“Responsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, serán sancionados con prisión 
de uno a seis años, quienes a sabiendas: 1. Suministren datos a las autoridades o expidan constancias o 
certificaciones contrarias a la realidad. 2. Ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades en los estados 
financieros o en sus notas. 
 
La entidad se reserva el derecho de solicitar de manera adicional los documentos de carácter financiero 
que requiera para realizar la constatación de la información consignada en el RUP, la cual deberá 
ajustarse a las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Colombia.  
 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ:  
 
El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo.  
A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
de corto plazo: Índice de Liquidez  
 

= Activo Corriente / Pasivo Corriente:  
Liquidez: Deberá ser mayor o igual a 1.0 
Condición: Sí; L es Mayor o igual que 1.0 el proponente se calificará como HABILITADO. 
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Para los consorcios y uniones temporales, el cálculo se realizará tomando la sumatoria ponderada del 
activo corriente de cada participante en el consorcio o unión temporal, sobre la sumatoria del pasivo 
corriente ponderado, según porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal de los 
participantes del mismo. De conformidad con el manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia. Compra Eficiente, LA FORMULA que se tendrá en cuenta será la siguiente: 

 
 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: El cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos.  
 

Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total: 
 

El Índice de Endeudamiento deberá ser menor o igual que 60% para que su propuesta sea calificada 
como HABILITADO.  
Para los consorcios y uniones temporales, el cálculo se realizará tomando la sumatoria ponderada del 
pasivo total de cada participante en el consorcio o unión temporal, sobre la sumatoria del activo total 
ponderado, según porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal de los participantes del 
mismo.  
 
De conformidad con el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de 
contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia. Compra Eficiente, la 
FORMULA que se tendrá en cuenta será la siguiente: 
 

 
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.5.3 numeral 4º del Decreto 1082 de 2015, la Capacidad 
Organizacional de los proponentes se acredita mediante el RUP vigente y en firme que deberá ser 
presentado por los oferentes. El Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas verificará el 
cumplimiento de los siguientes indicadores financieros a título de requisito habilitante.  
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:  
El cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente.  
 

Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio 
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La Rentabilidad sobre el patrimonio expresada en porcentaje, deberá ser mayor o igual a DIEZ por 
ciento (10%) 
 
Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada y que está habilitado para 
continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los márgenes anteriormente establecidos y que se 
resumen en la siguiente tabla: 
 

INDICE  FORMULA  VALORES ACEPTABLES  
Índice de liquidez  Activo Corriente / Pasivo 

Corriente  
Mayor o Igual a 1.0 

Índice de endeudamiento  Pasivo Total / Activo Total  Menor o Igual a 60 %  
Rentabilidad del patrimonio  Utilidad Operacional / 

Patrimonio  
Mayor o Igual 10 %  

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN  
Conforme al sobre 1 de requisitos habilitantes, el resultado de la verificación de los requisitos 
habilitantes se publicará en el SECOP II. En dicho informe se señalarán los proponentes que se 
consideran habilitados y los proponentes que no se habilitaron, a los cuales se les concederá un plazo 
para que subsanen los requerimientos realizados por la entidad solo con respecto a los documentos 
habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus propuestas, la subsanación se hará conforme a los 
lineamientos al respecto. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN. El presente proceso de Modalidad de Selección 
abreviada de menor cuantía se fundamenta jurídicamente en: 
 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Ley 80 de 1993 
3. Ley 1150 de 2007  
4. Ley 1774 de 2011 
5. Ley 1882 de 2018 
6. Decreto 1082 de 2015 (Reglamenta el sistema de compras y contratación pública) 
7. Plan de Desarrollo Nacional  
8. Plan de Desarrollo Institucional  
9. Ordenanza No. 914 de diciembre de 2021 de la Honorable Asamblea Departamental  
10. Acuerdo No. 020 de diciembre 14 de 2021 del Consejo Directivo. 
11. Plan Operativo Anual POA  2025 
12. Plan anual de adquisiciones 2025 
13. Manual de Contratación Institucional. 

 
REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
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1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYMES, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural .  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. Nota: en caso de persistir el empate, se escogerá la 
primera en llegada. 

 



Página 33 de 37 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE REALIZACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  
 
El presente proceso se realizará a través de la modalidad de subasta inversa electrónica, bajo los 
siguientes parámetros: Solo podrán participar en la audiencia de subasta inversa electrónica los 
proponentes que resulten habilitados, diligencia que se llevara a cabo en el lugar, fecha y hora 
establecido en el cronograma del presente proceso. Los proponentes habilitados participaran en la 
subasta, por lo que la entidad procederá a abrir el sobre número 2 y verificara que el oferente indique 
todos los bienes requeridos con las características.  
 
AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  
 
Las reglas de la subasta inversa se sujetarán en todo lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.2.2 Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 6 del decreto 1860 de 2021.  
 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) La fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad 
de los lances; y c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa.  
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda 
parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 3. La Entidad Estatal debe publicar un 
informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el 
interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado,  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica. 5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente 
cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la su basta inversa.  
6. La subasta debe iniciar con el precio de oferta TOTAL más bajo indicado por los oferentes y en 
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la 
oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.  
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato 
al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más 
bajo. 
 9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 
35 de la ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente decreto. Para que sea válido cada lance deberá reflejar un decremento mínimo del 0,5 % del 
menor valor total ofertado en cada ronda. De lo contrario no es válido el lance.  
 
PROCEDIMIENTO PREVIO A LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  
 
Apertura del sobre económico  
 
La IES CINOC verificará que la propuesta económica cumpla lo siguiente:  
 

 Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los ítems y el valor unitario de cada 
uno de ellos.  

 Que el valor total corregido de la oferta económica sea igual o inferior al presupuesto oficial.  
 Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0).  
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La inobservancia de cualquiera de los requisitos anteriores será causal de RECHAZO. Cuando en la 
propuesta no repose el Anexo "Propuesta Económica"; será RECHAZADA  
 
REGLAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA  
 
Los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación podrán 
participar en la Subasta Inversa Electrónica, para hacer mejoras de precio y buscar ofrecer el menor 
precio a la entidad.  
 
La celebración de la Subasta Inversa Electrónica será a través de la plataforma del SECOP II, en el día y 
hora definida en el cronograma del proceso. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 deI 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, solamente podrá efectuarse la subasta inversa para 
mejorar OFERTAS económicas iniciales, cuando existan por lo menos dos (2) proponentes habilitados.  
 
La subasta debe iniciar con el precio más bajo presentado por los oferentes.  
 
1. Valor de la oferta inicial: El valor de la oferta inicial de cada proponente no podrá superar el valor 
total estimado del presupuesto del proceso so pena de rechazo de la oferta. Así mismo, el valor de cada 
ítem de dicha oferta no podrá superar el valor de cada ítem de acuerdo con el análisis del valor del 
presupuesto del proceso, so pena de rechazo de la oferta.  
 
2. Margen mínimo: El margen mínimo de mejora de la oferta será del 2% sobre el último lance válido.  
 
3. Lance válido: Un lance es válido si mejora la oferta en por lo menos el Margen Mínimo establecido. La 
plataforma controla el Margen Mínimo frente al último Lance de cada proponente, no frente a la oferta 
más baja. Adicionalmente, informa a cada Proveedor el valor de su Lance más bajo, pero no el valor del 
mejor Lance presentado. Colombia Compra Eficiente recomienda a las Entidades Estatales indicar en 
los Documentos del Proceso y en el chat de la subasta que no serán tenidos en cuenta los Lances que no 
respeten el Margen Mínimo. La Entidad Estatal que use el módulo de subasta electrónica en SECOP II 
deberá informar por medio del chat el valor de cada Lance válido sin especificar quién lo presentó.  
 
4. Lance no válido: Serán lances no válidos: • Si el lance está por debajo del margen mínimo de mejora 
respecto del ultimo lance válido. • Si el proponente presenta la lista de precios en blanco.  
 
DESARROLLO DE LA SUBASTA  
 
La subasta tendrá una duración de sesenta (60) minutos.  
 
Sólo los oferentes habilitados en el informe de habilitación del proceso publicado por la Entidad, 
pueden participar en la subasta. Usted puede ingresar a la subasta desde el gestor de subastas del 
SECOP II, o desde el correo electrónico de invitación a la subasta que envía automáticamente la 
plataforma a los oferentes habilitados. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del 
evento de subasta, se aplicará lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que 
señala:... "si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la 
información y telecomunicaciones, durante la subasta electrónica la conexión con el sistema se pierde, 
la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha 
desistido de participar en la misma"..., salvo que logre volver a conectarse antes de la terminación del 
evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio 
dentro del proceso de selección de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
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o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. (Leer guía 
de indisponibilidad).  
 
Los oferentes habilitados que participen en la subasta electrónica deberán acceder a la misma a través 
de sus propios recursos, La IES CINOC no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento. 
El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor precio total de los ofrecidos por 
los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. 
 
El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición frente a los demás 
oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su 
posición, necesariamente deberá hacer un lance. La modalidad de precio invisible será la desarrollada 
para el presente evento de subasta, donde el precio de la mejor oferta NO es conocido, los proponentes 
hacen sus lances y solo conocen la posición en la que se encuentran. Si en el curso de la subasta 
electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, SECOP II tendrá la 
capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha postura.  
 
De igual manera, si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) con lances 
exactamente iguales se aplicará el criterio de desempate con el estampado cronológico certificado. Si, 
por el contrario, dos o más oferentes ostentaran en la plataforma la misma posición por llegar al mismo 
tiempo, pero sus lances fueron diferentes, el criterio de desempate será el precio. De persistir el empate 
se aplicará lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
determina: "... la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial", lo 
anterior en concordancia con los señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del mismo Decreto, en lo aplicable. 
Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por 
parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación 
en que se encuentra su propuesta. Una vez adjudicado el proceso, el contratista procederá a informar a 
La IES CINOC el valor unitario de cada uno de los ítems objeto del contrato, para efectos de la 
elaboración del contrato y la posterior entrada al almacén de los elementos que lo requieran. 
 

Si pasado el tiempo no se reciben mas lances se puede dar por terminada, aunque 
aún exista tiempo de subasta. 
 
ÚNICO PROPONENTE HABILITADO  
 
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el 
valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no 
hay lugar a la subasta inversa esto de conformidad con lo establecido con el Art. 2.2.1.2.1.2.2 Decreto 
1082/2015.  
 
OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO  
 
Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la 
Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma.  
 
DE LA ADJUDICACIÓN, FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.  
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La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales durante un período para la 
presentación de lances. La entidad estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el 
lance más bajo. En el acto de adjudicación, la entidad estatal indicará el nombre del oferente y el precio 
del último lance presentado, esto de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.1.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 
LA FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO SE EFECTUARÁ POR LA TOTALIDAD DE LOS 
ITEMS DESCRITO 
 
Los precios finales serán el resultado del decrecimiento proporcional que haga el ofertante desde su 
oferta inicial hasta el valor final de la subasta, el cual se aplicará a todos los precios proporcionalmente; 
por lo tanto, dentro de los 3 días siguientes a la celebración de la subasta, el proponente adjudicatario 
sin requerimiento previo deberá llegar a la IES CINOC los precios unitarios finales de conformidad con 
las necesidades a los que se adjudicó. La adjudicación del contrato se realizará en audiencia pública, el 
día y hora propuestos en la cronología del proceso, mediante resolución motivada que se entenderá 
notificada al proponente favorecido en dicha audiencia y la cual se publicará en el SECOP.  
 
La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto no tiene 
recursos por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o 
si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la 
Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
El adjudicatario deberá suscribir electrónicamente el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la resolución de adjudicación. Si el adjudicatario no suscribe el 
contrato dentro del plazo señalado, la entidad aplicará lo preceptuado en el artículo 2.2.1.2.3.7.6 del 
Decreto 1082 de 2015, generándose una inhabilidad que se extenderá por el termino de 5 años a partir 
de la fecha en que expiró el plazo para la firma de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 80 
de 1993. En caso tal la Entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, 
mediante resolución motivada, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de conformidad con el 
numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
ACTO DE ADJUDICACION  
 
Cumplidas las etapas del proceso y una vez establecida la recomendación del comité evaluador, el 
Ordenador del Gasto procederá a la adjudicación mediante acto administrativo. 
 
SUPERVISOR(A) DEL CONTRATO: Docente Cesar Alberto Martínez Rivera con el apoyo de la contratista 
TIC Karen Sánchez  

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El contratista debe ejecutar el presente contrato en el municipio de Pensilvania. 

 
CONCORDANCIA CON EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) VIGENCIA 2025:  
VOCP 06 - CENTROS DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO - que tiene como objetivo "Fortalecer la 
realización de los procesos de docencia, investigación y proyección social e internacionalización en 
los centros de práctica y laboratorios de la institución" 
 
VGI 01 - PLAN DE VIRTUALIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE LA IES CINOC que tiene como objetivo 
"Apropiar el uso, usabilidad y aprovechamiento de los recursos tecnológicos en los procesos 
académicos administrativos" 



Página 37 de 37 

 

 

 
CONCORDANCIA CON EL PLAN DE ADQUISICIÓN.  Los elementos y/o servicios a contratar se 
encuentran incluidos en el Plan de Adquisiciones de la vigencia 2025, identificado con el siguiente 
código UNSPSC: 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

43 20 1800 Dispositivos de almacenamiento 
43 21 1900 Monitores y pantallas de computador 
32 10 1656 Circuito integrado de sistema de posicionamiento 

geográfico gps 
45 12 1500 Cámaras aéreas 

 
PRESENTACIÓN DE ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD: Se emite concepto favorable para 
“Compra de equipos para Equipamiento y Actualización del laboratorio SIG”, se cuenta con 
disponibilidad presupuestal para esta contratación. 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
KATHERIN JOHANNA MORALES ACOSTA  
Asesora Jurídica 
IES CINOC 
 
Redactó y Transcribió: Carlos González– asistente de Contratación 
Revisó y Ajustó: Katherin Johanna Morales Acosta – Asesora Jurídica 


